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DATOS DE QUIEN REALIZA LA VISITA 
 

FECHA DÍA MES AÑO 

NOMBRE  
CRISTHIAN ANDRÉS PARRADO ARENAS 

SEBASTIAN TALERO MORALES  
VISITA 

16 
 01 

01 
04 

2024 
2024 

DEPENDENCIA 
SUBDIRECCIÓN DE EVALUACION Y CONTROL 

AMBIENTAL  
INFORME 02 05 2024 

      

IDENTIFICACIÓN DEL TRÁMITE 

N° SOLICITUD  N° EXPEDIENTE  

      

UBICACIÓN   

1.1 N° EXPEDIENTE 

Municipio Vereda o Barrio Finca o Dirección Urbana CAPACIDAD DE DETECCIÓN 

Bucaramanga Los Guayacanes  
BAJA MEDIA ALTA 

 X  

OBSERVACIONES 
ACERCA DEL 

ACCESO 

Partiendo de las instalaciones de la CDMB, se toma la calle 37 
hasta la carrera 27, continuando por esta avenida hasta pasar 
el puente de la Puerta del Sol, se toma la carrera 30, 
posteriormente se toma la calle 67, en donde se continua por la 
vía antigua a Floridablanca, metros antes de llegar al 
cementerio Las Colinas, hasta llegar al sitio georreferenciado N: 
7°6'14.78" E: -73°6'20.99" 

COORDENADAS 

Norte Este ASNM 

7°6'14.78" -73°6'20.99" 924 

USO DEL SUELO  
DEL PREDIO 

Según Zonificación 
Ambiental DRMI 
Bucaramanga  

 
Zona de 

Preservación 
 

CÉDULA 
CATASTRAL 

00-01-0004-1099-000 
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 
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PERSONA JURÍDICA 

1.2 

IDENTIFICACIÓN DE 
LA EMPRESA 

NOMBRE NIT Cód. CIIU TAMAÑO DE LA 
EMPRESA                     

Leyes 590/2000 y 905/2004 

Grande Mediana Pequeña 

      

REPRESENTANTE 
LEGAL 

NOMBRES APELLIDOS Identificación Correo electrónico # Celular 

     

DIRECCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA 

Municipio 
Vereda o 

Barrio 
 Finca o Dirección Urbana Correo electrónico Teléfono 

     
          

PERSONA NATURAL 

1.3 

IDENTIFICACIÓN 
NOMBRES Y APELLIDOS Identificación # Celular 

Estrato Social o 
nivel de SISBEN 

ALEXANDER MOSQUERA QUIROGA 13.724.228 321 380 2021  

DIRECCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA 

Municipio Vereda o Barrio Finca o Dirección Urbana Correo electrónico Teléfono 

Bucaramanga  Los Guayacanes Calle 70 No. 33-52   

 

 
MÓDULO  2. CRITERIOS TÉCNICOS DE EVAUACIÓN DE LA PRESUNTA AFECTACIÓN  

 
  

  

2.1 
ANTECEDENTES 
AMBIENTALES   

Una vez revisado el Sistema de Información Corporativo – SIC, el sitio en el cual se estaban desarrollando las actividades, no 
presenta trámites ante esta Autoridad Ambiental. 

           

2.2 
DESCRIPCIÓN DE 

LA SITUACIÓN 
ENCONTRADA  

En atención al radicado de entrada CDMB 738 de 2024, mediante el cual solicita “visita para verificar un movimiento de tierra 

sin contar con los permisos (…)”, nos permitimos informarle que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la 

Sostenibilidad – GEA, de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA, de la Corporación Autónoma Regional 

para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, practicó visita técnica de inspección ocular el día 16 de enero de 
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2024, en el barrio Guayacanes del municipio de Bucaramanga, sitio georreferenciado con coordenadas N: 7°6'14.78" E: -

73°6'20.99", con el fin de verificar los hechos denunciados, en donde se observó lo siguiente:  

 

• En el lugar objeto de la denuncia, se evidenció vestigio de movimiento de tierra, conformando un talud con una altura 

aproximada de cinco (5) metros, durante la visita, no se encontró maquinaria amarilla en el sitio, sin embargo, se 

presume el uso de esta, toda vez que sobre el talud en mención se observaron marcas propias de la cuchara 

característica de este tipo de vehículos. 

 

• La persona que atendió la visita, señor Alexander Mosquera, manifestó estar ejecutando dicha obra, con la finalidad de 

construir un muro de contención para prevenir posibles deslizamientos de tierra, aunque dadas las características del 

movimiento de tierra realizado se prevé es para posterior construcción de una edificación de uso residencial. De igual 

manera, el señor Mosquera informó que ha presentado solicitudes en varias ocasiones a la Alcaldía Municipal de 

Bucaramanga, advirtiendo sobre el riesgo que presuntamente existe en el sector, sin embargo, indicó que a la fecha no 

ha recibido respuesta de dichas solicitudes. 

 

• Al momento de la inspección ocular se solicitaron los permisos correspondientes, no obstante, no se aportó algún 

documento de legalidad de las intervenciones. 

 

En atención a los radicados de entrada CDMB No. 3908 y No. 4137 de 2024, mediante los cuales solicitan “(…) inspección al 

predio subiendo hacia el cementerio Las Colinas (…) están realizando una construcción en zona DRMI (…)” nos permitimos 

comunicarle que personal adscrito al Grupo Elite Ambiental para la Sostenibilidad – GEA, de la Subdirección de Evaluación y 

Control Ambiental – SEYCA, de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de Meseta de Bucaramanga – CDMB, 

practicó visita técnica de inspección ocular el día 01 de abril de 2024, llegando hasta el barrio Los Guayacanes ubicado en el 

municipio de Bucaramanga, sitio georreferenciado con coordenada N: 7°6'14.78" E: -73°6'20.99", en donde se evidenció lo 

siguiente: 

 

• Vestigio de construcción de un muro en concreto reforzado, sobre el cual, se construyó un muro en mampostería 
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confinada por vigas y columnas de concreto reforzado. Sobre este último muro, sobresalen las varillas de acero 

corrugado a una altura aproximada de 2 metros, por lo cual, se prevé que, la construcción de los muros en mención 

está proyectada para la adecuación del mismo para futuras obras civiles. 

 

• Durante la inspección ocular se pudo observar que, los muros en comento no presentan las características propias de 

un muro de contención, tales como: puntera, talón, anclajes y/o inclinación de la pantalla, presumiendo que, la 

construcción se realizó sin el debido asesoramiento técnico por parte de un profesional experto en el tema. Sin 

embargo, esto no se pudo constatar toda vez que, no se encontró personal en la zona que aportara información 

adicional de las actividades que allí se adelantaron. 

 
Una vez descrita la situación encontrada durante la visita de campo, se realizó el análisis de la información, para lo 
cual se detalla lo siguiente: 
 
Con las coordenadas tomadas en campo se realizó consulta con la Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del 

Territorio – SOPIT de la CDMB, donde se revisó la cartografía de la Entidad y se determinó que los puntos georreferenciados, 

según Zonificación Ambiental POMCA Alto Lebrija, se encuentran ubicados en el predio identificado con número catastral 00-

01-0004-1099-000. De igual manera, se obtiene que el predio en mención está localizado dentro de la Zonificación Ambiental 

POMCA Alto Lebrija, cuya área categorizada corresponde a DRMI BUCARAMANGA, zona de Preservación, en dicha área 

únicamente deben desarrollarse aquellas actividades estrictamente permitidas sobre este ecosistema de alta importancia 

ecológica conforme a lo establecido en la normatividad, por consiguiente, deben tenerse en cuenta los respectivos 

lineamientos de manejo para esta área, los cuales se presentan a continuación: 

 

ZONA LINEAMIENTOS DE MANEJO 

ZONA DE 
PRESERVA

CION 

Los terrenos o actividades, tanto del uso público como privados que se 
encuentra dentro de esta zona o categoría deben ser recuperados o 
adquiridos para destinarse exclusivamente a los establecimientos o 
mantenimiento de áreas forestales protectoras, la biodiversidad y los 
servicios eco sistémico del área protegida de acuerdo con los objetivos de 
conservación establecidos. 

No se permite el cambio de bosques y área de vegetación protectora para 
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otro pito de cobertura. 

Queda prohibida la construcción de viviendas o estructuras y obras 
comunales como: parqueadero, kiosco, casetas, piscinas placas o zonas 
deportivas, antenas parabólicas, vallas publicitarias, etc. Salvo las vallas 
señalización en información del área regional que la Autoridad Ambiental 
considera necesario y aquella infraestructura que para el control y vigilancia 
del área considere la autoridad Ambiental. 

No se podrán incluir en ningún proceso o actividades de desarrollo 
urbano. 

Fuente: Acuerdo No 1373 de 2019 – Acuerdo No 1246 de 2013. 

 

Por lo expuesto, producto de las visitas técnicas de inspección ocular realizadas los días 16 de enero y 01 de abril de 2024 por 

parte de esta Autoridad Ambiental se considera pertinente informar que, nos encontramos elaborando el respectivo informe 

técnico para la identificación y valoración de una presunta infracción y/o afectación ambiental, el cual, se remitirá al Grupo de 

Defensa Jurídica Integral de esta Entidad para las actuaciones correspondientes de conformidad con lo establecido en la Ley 

1333 de 2009, a efectos de estudiar la viabilidad de iniciar proceso administrativo sancionatorio en contra de las personas que 

se consideren presuntamente como infractores y/o responsables por las obras civiles que se adelantaron en el sitio 

georreferenciado infringiendo el Acuerdo del Consejo Directivo CDMB No 1416 de 2021, por la intervención a los recursos 

naturales mediante actividades de ocupación irregular en una zona de especial importancia ambiental y ecológica, toda vez 

que se encuentra condicionada a la clase de ZONA DE PRESERVACIÓN como un área protegida de carácter regional en la 

categoría de Distrito Regional de Manejo Integrado – DRMI. 

   
 

2.3 

IDENTIFICACIÓN Y 
CONCRECIÓN DE LA 

PRESUNTA 
AFECTACIÓN 

Recurso 1 

SUELO: Se considera infracción al Acuerdo del Consejo Directivo CDMB No 1416 de 2021, por la 
intervención a los recursos naturales mediante actividades de ocupación irregular en una zona de 
especial importancia ambiental y ecológica, toda vez que se encuentra condicionada a la clase de ZONA 
DE PRESERVACIÓN como un área protegida de carácter regional en la categoría de Distrito Regional de 
Manejo Integrado – DRMI.  
 
Conforme al Acuerdo de Consejo Directivo de la CDMB No. 1246 de mayo 31 de 2013, que homologa 
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la denominación de DMI a DRMI, y que en su Artículo noveno establece los lineamientos de uso y manejo 
para las zonificaciones ambientales del DRMI, entre ellas para las ZONAS DE PRESERVACIÓN, se 
advierte que dichas zonas deberán destinarse exclusivamente al establecimiento o mantenimiento 
de áreas forestales protectoras, la biodiversidad y los servicios ecosistémicos del área protegida, 
de acuerdo con los objetivos de conservación establecidos. Por otro lado, no se permitirá el 
cambio de bosques y áreas de vegetación protectora por otro tipo de cobertura; quedando 
prohibida la construcción de viviendas o estructuras; indicando, además, que las zonas de 
preservación no podrán ser incluidas en ningún proceso de actividad de desarrollo urbano.  

         

2.4 
PRESUNTO 

BENEFICIO ILÍCITO 

Ingresos 
directos de la 
actividad 

N/A 

Costos evitados N/A 

Costos de 
retraso 

N/A  

    
 

    
   

2.5 

IDENTIFICACIÓN Y 
PONDERACIÓN DE 

ATRIBUTOS 
TÉCNICOS DE LA 

PRESUNTA 
AFECTACIÓN  

(por recurso afectado) 

Intensidad Se revisará en comité de tasación – otra etapa procesal. 

Extensión Se revisará en comité de tasación – otra etapa procesal. 

Persistencia Se revisará en comité de tasación – otra etapa procesal. 

Reversibilidad Se revisará en comité de tasación – otra etapa procesal. 

Recuperabilidad Se revisará en comité de tasación – otra etapa procesal. 

    
        

2.6 AGRAVANTES  

           

2.7 ATENUANTES  
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2.8 
MARCO LEGAL DE 

REFERENCIA 

• Constitución Política de Colombia. 
 

• Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”. 
 

• Ley 1333 del 21 de julio de 2009, “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”. 

 

• Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiental y Desarrollo Sostenible” 
 

• Decreto 2811 de mayo de 1974. “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente”. 
 

• Acuerdo Consejo Directivo CDMB No 1246 de 31 de mayo de 2013: “Por la cual se homologa la denominación de 
Distrito de Manejo Integrado de Bucaramanga con la categoría de área protegida del SINAP Distrito Regional de 
Manejo Integrado de Bucaramanga – DRMI Bucaramanga”. 

 

• Acuerdo Consejo Directivo CDMB No 1373 de 29 de marzo de 2019 “Por el cual se modifica la zonificación de un 
área del Distrito Regional de Manejo Integrado de Bucaramanga, de preservación a zona general de uso público – 
subzona para la recreación y se dictan otras disposiciones”. 

 

• Resolución 0392 de 2020 “zonificación ambiental POMCA Alto Lebrija”. 
  

2.9 
PRUEBAS Y/O 

ANEXOS 

 
Para la realización de este informe se obtuvieron las siguientes evidencias: 
 

• HOJAS DE VISITA de los días 16 de enero y 01 de abril de 2024. Documento comprendido en un (01) folio. 
 

• RADICADOS DE ENTRADA CDMB No.738, No. 3908 y No. 4137 de 2024. Documentos comprendidos en seis 
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(06) folios. 
 

• RADICADOS DE SALIDA CDMB No. 1776 y No. 4053 de 2024. Documentos comprendidos en cuatro (04) 
folios. 

 

• CARTOGRAFÍA 

 
 

Fuente: Georreferenciación Google Earth 



  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB. 

ELABORÓ:  REVISÓ:  APROBÓ 

SUGAR – SEYCA – SGAUS-SECRETARIA GENERAL  Representante Dirección SIGC Director(a) General 

CÓDIGO VERSIÓN 
INFORME TÉCNICO PARA LA IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE UNA PRESUNTA AFECTACIÓN AMBIENTAL 

M-DA-FO32 2 

 

Página 9 de 13 

 

 

• MAPA DE ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA Alto Lebrija.  
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Fuente: Subdirección de Ordenamiento y Planificación del Territorio-SOPIT 
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• REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

 
Fotografía 1. 

 
Fotografía 2. 

 
Fotografía 3. 
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Fotografía 4. 

 
Fotografía 5. 

 

 

           

2.10 RECOMENDACIONES 

De conformidad con lo expuesto, nos permitimos poner en conocimiento del Grupo de Defensa Jurídica Integral de la 
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, los hechos que se considera 
pueden tener alguna afectación a los Recursos Naturales y/o infracción a la Normatividad Ambiental, de manera particular 
para el presente informe al recurso Suelo. 
 
Dicho informe, se remite con el fin de que se estudie la viabilidad de iniciar proceso administrativo sancionatorio de acuerdo 
a lo establecido en la Ley 1333 de 2009, por la intervención en la franja de protección de la fuente hídricas innominada e 
identificada con código 1303302, mediante las actividades de movimientos de tierra y construcciones activas. Para lo cual se 
identifican presuntamente como infractores y/o responsables a las siguientes personas: 
 

1. ALEXANDER MOSQUERA QUIROGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.724.228, quien manifiesta ser 
el responsable de las actividades de construcción que se adelantan en el predio en mención. 

 
Nota: Los datos de las personas aquí relacionadas se obtienen de la identificación en campo, sin embargo, podrán 
considerar la vinculación de personas adicionales y hacer las auscultaciones a que haya lugar. Es preciso mencionar que, se 



  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB. 

ELABORÓ:  REVISÓ:  APROBÓ 

SUGAR – SEYCA – SGAUS-SECRETARIA GENERAL  Representante Dirección SIGC Director(a) General 

CÓDIGO VERSIÓN 
INFORME TÉCNICO PARA LA IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE UNA PRESUNTA AFECTACIÓN AMBIENTAL 

M-DA-FO32 2 

 

Página 13 de 13 

 

 

 

realizó verificación en el VUR, sin embargo, con la cedula catastral identificada no registra datos del propietario del predio.  

FIRMAS 

Proyectó y apoyó 
Practicante Ingeniería Ambiental SEYCA - GEA  CRISTHIAN ANDRÉS PARRADO ARENAS  

Practicante Ingeniería Ambiental SEYCA - GEA  SEBASTIAN TALERO MORALES  

Vo. Bo. Coordinador Coordinador Grupo Élite Ambiental - GEA DIEGO ENRIQUE VARGAS VEGA  

Vo. B. Subdirector  Subdirector Evaluación y Control Ambiental - SEYCA CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA  

Oficina responsable Grupo Elite Ambiental – SEYCA-GEA 
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DATOS DE QUIEN REALIZA LA VISITA 
 

FECHA DÍA MES AÑO 

NOMBRE  SEBASTIAN TALERO MORALES  
 

VISITA 05 02 2024 

DEPENDENCIA 
SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL  
INFORME 02 05 2024 

      

IDENTIFICACIÓN DEL TRÁMITE 

N° SOLICITUD  N° EXPEDIENTE  

      

UBICACIÓN    

1.1 N° EXPEDIENTE 

Municipio Vereda o Barrio Finca o Dirección Urbana CAPACIDAD DE DETECCIÓN 

Piedecuesta La Libertad Los Curos Boquerón 
BAJA MEDIA ALTA 

 X  

OBSERVACIONES 
ACERCA DEL 

ACCESO 

Se conduce por la vía que del municipio de Piedecuesta conduce 
hacia la vereda La Libertad Los curos, tomando la vía al margen 
izquierdo después de pasar por la finca Bethel, hasta llegar al 

sitio georreferenciado N: 6°55’54.99” E: -73°0’19.59” 

COORDENADAS 

Norte Este ASNM 

6°55’55.44” 
6°55’54.99” 
6°55’56.39” 

-73°0’19.44” 
-73°0’19.59” 
73°0’18.99” 

1380 
1380 
1387 

USO DEL SUELO 
DEL PREDIO 

 

Según la Zonificación 
POMCA Alto Lebrija, 
el predio presenta las 

siguientes áreas: 
-Área propuesta CDMB 

Ampliación DRMI 
Bucaramanga. 

CEDULA 
CATASTRAL 

00-00-0016-0455-000 
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 
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PERSONA NATURAL 

1.3 

IDENTIFICACIÓN 

NOMBRES Y APELLIDOS Identificación # Celular 
Estrato Social o nivel 

de SISBEN 

ADRIANA ROCIO NAVAS MANOSALVA 1.098.617.957   

ROBERTO MANOSALVA  No registra. 3006786034  

INGRID JULIANA NAVAS MANOSALVA 63.543.521   

DIRECCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA 

Municipio Vereda o Barrio Finca o Dirección Urbana Correo electrónico Teléfono 

Piedecuesta La Libertad Los Curos Boquerón   

Piedecuesta La Libertad Los Curos Boquerón  3006786034 

Piedecuesta La Libertad Los Curos Boquerón   

 

 
 

      

 
         

PERSONA JURÍDICA 

1.2 

IDENTIFICACIÓN DE 
LA EMPRESA 

NOMBRE NIT Cód. CIIU TAMAÑO DE LA 
EMPRESA  

Leyes 590/2000 y 905/2004           

Grande   Mediana Pequeña 

      

REPRESENTANTE 
LEGAL 

NOMBRES APELLIDOS Identificación Correo electrónico # Celular 

     

DIRECCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA 

Municipio Vereda o Barrio Finca o Dirección Urbana Correo electrónico Teléfono 
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MÓDULO 2. CRITERIOS TÉCNICOS DE EVAUACIÓN DE LA PRESUNTA AFECTACIÓN  

2.1 
ANTECEDENTES 
AMBIENTALES   

Una vez revisado el Sistema de Información Corporativo – SIC, no se encontraron trámites, permisos y/o autorizaciones para las 
intervenciones descritas en el presente informe. 

            

2.2 
DESCRIPCIÓN DE 

LA SITUACIÓN 
ENCONTRADA  

En atención a los radicados de entrada CDMB No. 764, No. 766 y No. 1005 de 2024, mediante los cuales informan “El señor 
ROBERTO O ROBERTIN MANOSALVA utilizando maquinaria pesada, RETROEXCAVADORAS, socaba en forma 
despiadada y desconsiderada EL NACIMIENTO DE AGUA que surte del preciado líquido a todos los residentes en la parte 
baja y alrededores de la carretera nacional. Utilizando RETROEXCAVADORAS DESTRUYE la zona verde aledaña al 
nacimiento de agua, generando un peligro inminente para que en los próximos aguaceros se genera una avalancha de 
grandes magnitudes como la ocurrida en el mismo lugar en la noche del pasado 25 de febrero de 2020, cuando se destruyó la 
vía nacional y se perdieron varias vidas humanas. La historia es testigo de los hechos que estamos denunciando (…)”.Nos 
permitimos informar que, personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad – GEA de la subdirección de 
Evaluación y Control Ambiental – SEYCA de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga – CDMB, practicó visita técnica de inspección ocular el día 5 de febrero de 2024, en la finca Boquerón, vereda 
La Libertad Los Curos,  ubicada en el municipio de Piedecuesta, sitio georreferenciado con coordenadas N: 6°55’54.99” E: -
73°0’19.59”, con el fin de verificar los hechos denunciados, en donde se evidenció lo siguiente: 
 

• Vestigio de movimiento de tierras en un área aproximada de 300 m2, el cual, amplia el eje vial terciario que se 
encuentra en la zona facilitando el acceso al predio. Según las personas de la comunidad que atendieron la visita, 
dicha actividad se realizó con maquinaria amarilla, de igual manera, esto se pudo constatar, toda vez que, sobre los 
taludes intervenidos se evidenciaron marcas con la forma de la cuchara de este tipo de vehículos. 
 

• Se observó disposición de rocas y material granular, conformando un talud con una altura aproximada de cuatro (04) 
metros, dicho material se encontraba suelto, generando una situación de riesgo, toda vez que, según la verificación en 
la cartografía de la Entidad, el material se dispuso en las fuentes hídricas innominadas e identificadas con códigos 
9512 y 951201. Se prevé que el material granular en comento, fue extraído durante las actividades de movimiento de 
tierra realizadas en el sitio y en cuanto a las rocas, se presume que se encuentran en el lugar con ocasión a la 
avalancha del año 2020, toda vez que, a lo largo del recorrido realizado en las fuentes hídricas se observaron 
vestigios de las mismas. 
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• Se encontraron tres (03) individuos forestales de la especie Caracolí (Anacardium excelsum), los cuales, podrían 
presentar volcamiento, toda vez que, los taludes sobre los cuales se encuentran apoyados fueron objeto de las 
intervenciones en comento. 
 

• Las actividades anteriormente descritas fueron realizadas por el señor Roberto Manosalva según lo informado por las 
personas que atienden la visita. 

 
Una vez descrita la situación encontrada durante la visita de campo, se realizó el análisis de la información, para lo cual se 
detalla lo siguiente: 
 
En relación con las coordenadas tomadas en campo, se consultó a la Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio 

– SOPIT de la CDMB, donde se revisó la cartografía de la entidad y se determinó que los predios objeto de la inspección ocular se 

identifican con cedula catastral 00-00-0016-0455-000.  

 

Asimismo, se determinó que según la Zonificación Ambiental POMCA Alto Lebrija, los puntos de intervención se encuentran en áreas 

categorizadas como: 

 

• Área propuesta CDMB Ampliación DRMI Bucaramanga, actualmente la CDMB cuenta con estudios avanzados 
para la declaratoria de nuevas áreas protegidas, las cuales de acuerdo con sus características especiales se les debe 
garantizar un alto grado de protección. 

 
 
Por lo expuesto, esta Autoridad Ambiental se encuentra elaborando el respectivo informe técnico para la identificación y 
valoración de una presunta infracción y/o afectación ambiental el  cual se remitirá al Grupo de Defensa Jurídica Integral de 
esta Entidad, para las actuaciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, a efectos de 
estudiar la viabilidad de iniciar el proceso administrativo sancionatorio en contra de las personas que se consideren 
presuntamente como infractores y/o responsables por las actividades que se realizaron en la fuentes hídricas innominadas e 
identificadas con códigos 9512 y 951201 respectivamente en la cartografía de la Entidad.  
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2.3 

IDENTIFICACIÓN Y 
CONCRECIÓN DE LA 

PRESUNTA 
AFECTACIÓN 

Recurso 1 

AGUA: Se considera infracción a las disposiciones normativas contenidas en el Decreto 1076 de 2015 y la 
Resolución 1294 de 2009 de la CDMB, “Por medio de la cual se adopta el Manual de Normas Técnicas para el 
Control de Erosión y para la realización de estudios geológicos, geotécnicos e hidrológicos en el área de 
jurisdicción de la CDMB”; que en su numeral 7.5 establece los aislamientos mínimos en cauces, en los cuales no 
debe realizarse ningún tipo de intervención.  
 
En el mismo sentido, se considera una infracción a la Ley 1523 de 2012, toda vez que con las actividades 
mencionadas en el presente informe se deriva un posible escenario de riesgo para la comunidad del sector, por 
deslizamientos, los cuales pueden generar obstrucción de la fuente hídrica en comento, conllevando a posibles 
represamientos que se materializan en avenidas torrenciales. 
 

Recurso 2 

FLORA: Se considera infracción a la Resolución 0196 de 2017 de la CDMB por la presunta afectación a 
individuos forestales en veda de la especie Caracolí (Anacardium excelsum), los cuales, al momento de la 
inspección técnica ocular presentaban heridas, laceraciones y un estado avanzado de muerte descendente, 
exhibiendo secamiento y defoliación total, además, las mismas presentaban disposición de material arenoso en 
sus áreas radiculares, lo cual podría estar generándoles asfixia.  

         

2.4 
PRESUNTO BENEFICIO 

ILÍCITO 

Ingresos directos 
de la actividad 

N.A 

Costos evitados N.A 

Costos de retraso N.A  

    
 

    
   

2.5 

IDENTIFICACIÓN Y 
PONDERACIÓN DE 

ATRIBUTOS TÉCNICOS 
DE LA PRESUNTA 

AFECTACIÓN 
(por recurso afectado) 

Intensidad Se revisará en comité de tasación – Corresponde a otra etapa procesal. 

Extensión Se revisará en comité de tasación – Corresponde a otra etapa procesal. 

Persistencia Se revisará en comité de tasación – Corresponde a otra etapa procesal. 

Reversibilidad Se revisará en comité de tasación – Corresponde a otra etapa procesal. 

Recuperabilidad Se revisará en comité de tasación – Corresponde a otra etapa procesal.  

    
        

2.6 AGRAVANTES  
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2.7 ATENUANTES  

           

2.8 
MARCO LEGAL DE 

REFERENCIA 

• Constitución Política de Colombia. 
 

• Ley 99 de 1993. “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y 
se dictan otras disposiciones” 

. 

• Ley 1333 de 2009. “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”. 
 
 

• Ley 1523 de 2012. “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”. 

 
 

• Resolución CDMB No. 1294 de 2009. “Por medio de la cual se adopta el Manual de Normas Técnicas para el Control de 
Erosión y para la realización de estudios geológicos, geotécnicos e hidrológicos en el área de jurisdicción de la CDMB”.  
 

• Resolución CDMB No. 0196 de 2017. “ Por la cual se establece el listado de las especies silvestres en veda de la diversidad 
biológica del área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga y se 
dictan otras disposiciones" 

 

• Resolución No. 0392 de 2020 “zonificación ambiental POMCA Alto Lebrija”. 
 

• Decreto 1076 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiental y Desarrollo 
Sostenible”. 

  

2.9 PRUEBAS Y/O ANEXOS 

Para la realización de este informe se obtuvieron las siguientes evidencias: 
 

• RADICADOS DE ENTRADA CDMB No. 764, No. 766 y No. 1005 de 2024. Documentos comprendidos en siete (07) folios. 
 

• HOJA DE VISITA del día 05 de febrero de 2024. Documento comprendí en un (01) folio. 
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• RADICADO DE SALIDA CDMB No. 1440 de 2024. Documento comprendido en dos (02) folios. 
 

• VERIFIACIÓN EN LA VENTANILLA ÚNICA DE REGISTO VUR. Se anexa documento comprendido en un (01) folio. 

 

• CARTOGRAFÍA:  

                          
Figura 1. Georreferenciación Google Earth. 
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• MAPA DE ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA ALTO LEBRIJA. 

 
Figura 2. Zonificación. 

Fuente: Subdirección de Ordenamiento y Planificación del Territorio-SOPIT. 
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• REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

 
Fotografía No.1 Rocas. 

 
Fotografía No.2 Parte alta del talud. 

 
Fotografía No.3 Cortes al talud. 

 
Fotografía No.4 Eje vial. 
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Fotografia No.5 Parte alta del talud. Fotografia No.6 Individuo forestal afectado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Propia CDMB. 

           

2.10 RECOMENDACIONES 

De conformidad con lo expuesto, nos permitimos poner en conocimiento del Grupo de Defensa Jurídica Integral de la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, los hechos que se considera pueden tener alguna 
afectación a los Recursos Naturales y/o infracción a la Normatividad Ambiental, de manera particular para el presente informe a los 
recursos Agua y Flora. 
 
Dicho informe, se remite con el fin de que se estudie la viabilidad de iniciar proceso administrativo sancionatorio de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, por la intervención en la franja de protección de la fuente hídricas innominadas e identificadas 
con códigos 9512 y 951201 mediante las actividades de movimientos de tierra. Para lo cual se identifica presuntamente como 
infractores y/o responsables a las siguientes personas: 
 

1. ADRIANA ROCIO NAVAS MANOSALVA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.617.957. 

 

2. INGRID JULIANA NAVAS MANOSALVA, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.543.521. 

 

En calidad de presuntos responsables de las actividades mencionada en el presente informe, la cual, se efectuó en la Vereda 
La Libertad Los Curos del municipio de Piedecuesta, al identificarse como propietarios del predio con cédula catastral No. 00-
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FIRMAS 

Proyectó y apoyó Practicante Ingeniería Civil SEYCA – GEA. SEBASTIAN TALERO MORALES  

Vo. Bo. Coordinador 
Coordinador Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad 

– GEA. 
DIEGO ENRIQUE VARGAS VEGA  

Vo. Bo. Subdirector  Subdirector Evaluación y Control Ambiental – SEYCA. CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA  

Oficina responsable Grupo Elite Ambiental – SEYCA – GEA 

 

00-0016-0455-000. 
 

3. ROBERTO MANOSALVA,  no registra número de cedula de ciudadanía y/o identificación. 

 

En calidad de presunto responsable de las actividades mencionada en el presente informe, la cual, se efectuó en la Vereda 
La Libertad Los Curos del municipio de Piedecuesta en el predio con cédula catastral No. 00-00-0016-0455-000. 

 
Nota:  Los datos de las personas aquí relacionadas se obtienen de la identificación en campo y de la consulta realizada en el VUR, 
sin embargo, podrán considerar la vinculación de personas adicionales y hacer las auscultaciones a que haya lugar.  
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DATOS DE QUIEN REALIZA LA VISITA 
 

FECHA DÍA MES AÑO 

NOMBRE  SEBASTIAN TALERO MORALES  
 

VISITA 01 04 2024 

DEPENDENCIA 
SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL  
INFORME 02 05 2024 

      

IDENTIFICACIÓN DEL TRÁMITE 

N° SOLICITUD  N° EXPEDIENTE  

      

UBICACIÓN    

1.1 N° EXPEDIENTE 

Municipio Vereda o Barrio Finca o Dirección Urbana CAPACIDAD DE DETECCIÓN 

Floridablanca La Cumbre 
Carrera No. 55 manzana No. 11 casa 

15 ASDESUR 2 

BAJA MEDIA ALTA 

 X  

OBSERVACIONES 
ACERCA DEL 

ACCESO 

Se conduce por la vía que del parque de la policía ubicado en el 
barrio La Cumbre conduce al parqueadero de Lusitania, una vez 
en la carrera 55 se toma el margen izquierdo de la misma, hasta 
llegar al sitio georreferenciado N: 7°4’48.69" E: -73°5’21.98" 

COORDENADAS 

Norte Este ASNM 

7°4’48.46” 
7°4’47.20” 
7°4’48.34” 
7°4’48.82” 
7°4’47.88” 

-73°5’21.96” 
-73°5’21.70” 
73°5’21.77” 
-73°5’21.96” 
-73°5’22.25” 

1016 
1024 
1016 
1019 
1020 

USO DEL SUELO 
DEL PREDIO 

 

Según la Zonificación 
POMCA Alto Lebrija, 
el predio presenta las 

siguientes áreas: 
-AICA Cerro La Judía. 

CEDULA 
CATASTRAL 

01-02-0133-0054-000 
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 
 



  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB. 

ELABORÓ:  REVISÓ:  APROBÓ 

SUGAR – SEYCA – SGAUS-SECRETARIA GENERAL Representante Dirección SIGC Director(a) General 

CÓDIGO VERSIÓN 
INFORME TÉCNICO PARA LA IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE UNA PRESUNTA AFECTACIÓN AMBIENTAL 

M-DA-FO32 2 

 

Página 2 de 12 

 

 

PERSONA NATURAL 

1.3 

IDENTIFICACIÓN 

NOMBRES Y APELLIDOS Identificación # Celular 
Estrato Social o nivel 

de SISBEN 

PEDRO PEÑA 13.801.252 3004731988  

ARGEMIRO CASTILLO No registra.   

RAMIREZ MANTILLA NELLY No registra.   

DIRECCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA 

Municipio Vereda o Barrio Finca o Dirección Urbana Correo electrónico Teléfono 

Floridablanca La Cumbre 
Carrera No. 55A manzana No. 4 apt. 

101 
 3004731988 

Floridablanca La Cumbre 
Carrera No. 55A manzana No. 4 apt. 

101 
  

Floridablanca La Cumbre Carrera No. 55A manzana No. 4 apt.   

 
         

PERSONA JURÍDICA 

1.2 

IDENTIFICACIÓN DE 
LA EMPRESA 

NOMBRE NIT Cód. CIIU TAMAÑO DE LA 
EMPRESA  

Leyes 590/2000 y 905/2004           

Grande   Mediana Pequeña 

      

REPRESENTANTE 
LEGAL 

NOMBRES APELLIDOS Identificación Correo electrónico # Celular 

     

DIRECCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA 

Municipio Vereda o Barrio Finca o Dirección Urbana Correo electrónico Teléfono 
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101 

 

 
 
 
MÓDULO 2. CRITERIOS TÉCNICOS DE EVAUACIÓN DE LA PRESUNTA AFECTACIÓN  

      

2.1 
ANTECEDENTES 
AMBIENTALES   

Una vez revisado el Sistema de Información Corporativo – SIC, no se encontraron trámites, permisos y/o autorizaciones para las 
intervenciones descritas en el presente informe. 

            

2.2 
DESCRIPCIÓN DE 

LA SITUACIÓN 
ENCONTRADA  

En atención a los radicados de entrada CDMB No. 2930 de 2024, mediante el cual informan “El señor se encuentra loteando una zona 

donde está el nacimiento de la quebrada las pilanderas del barrio la cumbre (…) afectando tan preciado recursos y menciona que va a 

talar el bambú que está en la zona de nacimiento, y además quiere quitar la zona verde donde ya está botando escombros, porque quiere 

abrir una carretera.” nos permitimos comunicarle que personal adscrito al Grupo Elite Ambiental para la Sostenibilidad – GEA, de la 

Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA, de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de Meseta de 

Bucaramanga – CDMB, practicó visita técnica de inspección ocular el día 01 de abril de 2024, llegando el barrio La Cumbre ubicado en el 

municipio de Floridablanca, sitio georreferenciado con coordenada N: 7°4’48.69" E: -73°5’21.98" en donde se evidenció lo siguiente: 

 

• Vestigio de movimiento de tierras en un área aproximada de 300 m2, actividad que, de acuerdo a lo indagado con la comunidad 

fue realizada con la finalidad de dar apertura a un eje vial facilitando el acceso de vehículos pesados al predio. Una vez revisada 

la cartografía de la Entidad se pudo verificar que, el eje vial en mención atraviesa transversalmente la fuente hídrica innominada 

con código 1303302. 

 

• Se observó un individuo arbóreo volcado en el sector, el cual, dadas las características de su fuste, se presume que, su 

volcamiento obedeció a la actividad antrópica anteriormente mencionada. De igual manera, se encontró dispuesto sobre el suelo 

del terreno un cúmulo de residuos vegetales producto del corte de algunas cañas de guadua (Guadua angustifolia) pertenecientes 

a la cobertura vegetal de la zona. 

 

• Construcción activa de un muro que, de acuerdo a lo informado por la persona que atiende la visita y quien manifiesta ser el 

responsable de la actividad en comento, señor Argemiro Castillo, dicha obra civil se está realizando con la finalidad de reforzar y/o 

contener un muro ya existente de su propiedad, toda vez que, el mismo, exhibe grietas y representa un riesgo para la comunidad 

colindante. Los materiales de construcción que se están utilizando se encuentran dispuestos en un área aproximada de 80 m2 
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interviniendo la ronda de protección de la fuente hídrica ya mencionada, toda vez que, la obra civil en mención se está realizando 

a una distancia menor a 15 m de la misma. A su vez, se observó disposición de elementos metálicos (puntales) sobre el fuste de 

un individuo forestal de la especie Aguacate (Persea americana). 

 

• En la coordenada N: 7°4’47.88” E: -73°5’22.25” se encontró pozo de inspección, el cual, conecta con una tubería corrugada de 

doble pared en PVC de 24 pulgadas de diámetro; observando vertimiento sobre el recurso suelo a través de la misma, sin 

embargo, dadas las características organolépticas del líquido, se presume que corresponde a aguas lluvia y que el pozo de 

inspección en comento pertenece a la red de alcantarillado pluvial de la zona. 

 

• Se estableció comunicación telefónica con el señor Jhon Pedro Peña, quien manifestó ser el poseedor del predio donde se 
evidenciaron las actividades en comento, informando que, el vestigio de movimiento de tierras observado fue realizado por alguna 
Entidad pública y/o contratistas de las mismas durante las obras realizadas para la instalación y/o adecuación del pozo de 
inspección ya mencionado. A su vez, comentó haber concedido permiso al señor Argemiro Castillo para adelantar la construcción 
del muro ya descrito toda vez que, la propiedad del señor Castillo colinda con el predio del cual manifiesta ser poseedor. 

 
Una vez descrita la situación encontrada durante la visita de campo, se realizó el análisis de la información, para lo cual se 
detalla lo siguiente: 
 
En relación con las coordenadas tomadas en campo, se consultó a la Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio 

– SOPIT de la CDMB, donde se revisó la cartografía de la entidad y se determinó que los predios objeto de la inspección ocular se 

identifican con cedula catastral 01-02-0133-0054-000.  

 

Asimismo, se determinó que según la Zonificación Ambiental POMCA Alto Lebrija, los puntos de intervención se encuentran en áreas 

categorizadas como: 

 
• AICA Cerro La Judía, corresponden a las Áreas Importantes para la Conservación de las Aves, cuyo proyecto de conservación 

se enmarca dentro de la iniciativa global liderada por BirdLife Internacional el cual comenzó a mediados del 2001 con el objetivo 
de crear una red nacional de áreas con base en criterios técnicos que consideran la presencia de especies de aves que de una 
manera u otra son prioritarias para la conservación para nuestro país. 

 
Por lo expuesto, la CDMB como Autoridad Ambiental se encuentra elaborando el respectivo informe técnico para la identificación y 
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valoración de una presunta infracción y/o afectación ambiental, el cual, se remitirá al Grupo de Defensa Jurídica Integral de esta Entidad 

para las actuaciones correspondientes de conformidad con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, a efectos de estudiar la viabilidad de 

iniciar proceso administrativo sancionatorio en contra de las personas que se consideren presuntamente como infractores y/o 

responsables por las intervenciones en la fuente hídrica mediante el desarrollo de actividades de las obras civiles que allí se adelantan sin 

respetar los aislamientos mínimos de las fuentes hídricas.  
 

2.3 

IDENTIFICACIÓN Y 
CONCRECIÓN DE LA 

PRESUNTA 
AFECTACIÓN 

Recurso 1 

AGUA: Se considera infracción a las disposiciones normativas contenidas en el Decreto 1076 de 2015 y la 
Resolución 1294 de 2009 de la CDMB, “Por medio de la cual se adopta el Manual de Normas Técnicas para el 
Control de Erosión y para la realización de estudios geológicos, geotécnicos e hidrológicos en el área de 
jurisdicción de la CDMB”; que en su numeral 7.5 establece los aislamientos mínimos en cauces, en los cuales no 
debe realizarse ningún tipo de intervención.  
 
En el mismo sentido, se considera una infracción a la Ley 1523 de 2012, toda vez que con las actividades 
mencionadas en el presente informe se deriva un posible escenario de riesgo para la comunidad del sector, por 
deslizamientos, los cuales pueden generar obstrucción de la fuente hídrica en comento, conllevando a posibles 
represamientos que se materializan en avenidas torrenciales. 
 

         

2.4 
PRESUNTO BENEFICIO 

ILÍCITO 

Ingresos directos 
de la actividad 

N.A 

Costos evitados N.A 

Costos de retraso N.A  

    
 

    
   

2.5 

IDENTIFICACIÓN Y 
PONDERACIÓN DE 

ATRIBUTOS TÉCNICOS 
DE LA PRESUNTA 

AFECTACIÓN 
(por recurso afectado) 

Intensidad Se revisará en comité de tasación – Corresponde a otra etapa procesal. 

Extensión Se revisará en comité de tasación – Corresponde a otra etapa procesal. 

Persistencia Se revisará en comité de tasación – Corresponde a otra etapa procesal. 

Reversibilidad Se revisará en comité de tasación – Corresponde a otra etapa procesal. 

Recuperabilidad Se revisará en comité de tasación – Corresponde a otra etapa procesal.  

    
        

2.6 AGRAVANTES  
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2.7 ATENUANTES  

           

2.8 
MARCO LEGAL DE 

REFERENCIA 

• Constitución Política de Colombia. 
 

• Ley 99 de 1993. “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y 
se dictan otras disposiciones” 

. 

• Ley 1333 de 2009. “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”. 
 
 

• Ley 1523 de 2012. “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”. 

 
 

• Resolución CDMB No. 1294 de 2009. “Por medio de la cual se adopta el Manual de Normas Técnicas para el Control de 
Erosión y para la realización de estudios geológicos, geotécnicos e hidrológicos en el área de jurisdicción de la CDMB”.  

 

• Resolución No. 0392 de 2020 “zonificación ambiental POMCA Alto Lebrija”. 
 

• Decreto 1076 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiental y Desarrollo 
Sostenible”. 

  

2.9 PRUEBAS Y/O ANEXOS 

Para la realización de este informe se obtuvieron las siguientes evidencias: 
 

• RADICADO DE ENTRADA CDMB No. 2930 2024. Documento comprendí en un (01) folio. 
 

• HOJA DE VISITA del día 01 de abril de 2024. Documento comprendí en un (01) folio. 
 

• RADICADO DE SALIDA CDMB No. 1440 de 2023. Documento comprendido en dos (02) folios. 
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• VERIFIACIÓN EN LA VENTANILLA ÚNICA DE REGISTO VUR. Se anexa documento comprendido en un (01) folio. 

 

• CARTOGRAFÍA:  

                          

 
Figura 1. Georreferenciación Google Earth. 
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• MAPA DE ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA ALTO LEBRIJA. 

 
Figura 2. Zonificación. 
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Fuente: Subdirección de Ordenamiento y Planificación del Territorio-SOPIT. 
 

• REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

 
Fotografía 1. 

 
Fotografía 2.  

 
Fotografía 3. 

 
Fotografia 4. 
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Fotografía 5. Fotografía 6. 

Fotografía 7. Fotografía 8. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Propia CDMB. 
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2.10 RECOMENDACIONES 

De conformidad con lo expuesto, nos permitimos poner en conocimiento del Grupo de Defensa Jurídica Integral de la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, los hechos que se considera pueden tener alguna 
afectación a los Recursos Naturales y/o infracción a la Normatividad Ambiental, de manera particular para el presente informe al 
recursos Agua. 
 
Dicho informe, se remite con el fin de que se estudie la viabilidad de iniciar proceso administrativo sancionatorio de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, por la intervención en la franja de protección de la fuente hídricas innominada e identificada con 
código 1303302.mediante las actividades de movimientos de tierra y construcciones activas. Para lo cual se identifica presuntamente 
como infractores y/o responsables a las siguientes personas: 
 

1. PEDRO PEÑA,  identificada con cédula de ciudadanía No. 13.801.252. 

 

En calidad de presunto responsable de las actividades mencionada en el presente informe, la cual, se efectuó en la dirección 
Carrera No. 55 manzana No. 11 casa 15 barrio La Cumbre del municipio de Floridablanca, al identificarse como poseedor del 
predio con cédula catastral No. 01-02-0133-0054-000. 

 

2. ARGEMIRO CASTILLO ,  no registra número de cedula de ciudadanía y/o identificación. 

 

En calidad de presunto responsable de las actividades mencionada en el presente informe, la cual, se efectuó en la dirección 
Carrera No. 55 manzana No. 11 casa 15 barrio La Cumbre del municipio de Floridablanca, predio con cédula catastral No. 01-
02-0133-0054-000. 

 

3. RAMIREZ MANTILLA NELLY ,  no registra número de cedula de ciudadanía y/o identificación. 

 

En calidad de presunto responsable de las actividades mencionada en el presente informe, la cual, se efectuó en la dirección 
Carrera No. 55 manzana No. 11 casa 15 barrio La Cumbre del municipio de Floridablanca, al identificarse como propietario 
del predio con cédula catastral No. 01-02-0133-0054-000. 

 
Nota:  Los datos de las personas aquí relacionadas se obtienen de la identificación en campo y de la consulta realizada en el VUR, 
sin embargo, podrán considerar la vinculación de personas adicionales y hacer las auscultaciones a que haya lugar.  
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FIRMAS 

Proyectó y apoyó Practicante Ingeniería Civil SEYCA – GEA. SEBASTIAN TALERO MORALES  

Vo. Bo. Coordinador 
Coordinador Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad 

– GEA. 
DIEGO ENRIQUE VARGAS VEGA  

Vo. Bo. Subdirector  Subdirector Evaluación y Control Ambiental – SEYCA. CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA  

Oficina responsable Grupo Elite Ambiental – SEYCA – GEA 

 


